
“PROGRAMA 

ATENCION A LA SALUD 

Y MEDICAMENTOS 

GRATUITOS A LA 

POBLACION SIN 

SEGURIDAD SOCIAL 

LABORAL  (U013)” 

¿ Y el enlace?  

Circuito Cerro del Gato, 
Edificio G, Nivel 1, Ciudad 

Administrativa, C.P. 98160, 

Zacatecas, Zac. 

Las denuncias de la ciudadanía en 
general se captarán vía personal, 

escrita o a través de internet en:  

Tu puedes ayudar a vigilar y combatir  

la corrupción de manera voluntaria. 

Ejercicio Fiscal 2023 

 
4929239494 ext. 52444 

 
lure022408@gmail.com 

¿Qué es la Contraloría 
Social? 

La Contraloría Social es una estrategia 

de participación ciudadana para favo-

recer la rendición de cuentas, la vigi-

lancia del buen ejercicio y aplicación 

de los recursos públicos.  

 

 

 

 

La ley general de desarrollo social en su 

articulo 69 la reconoce como un meca-

nismo  de los beneficiarios, en donde 

de manera organizada verifican el 

cumplimiento de las metas y la correc-

ta aplicación de  los recursos  públi-

cos asignados  a los programas de 

¿Cuáles son las 
instancias? 

La instancia normativa corresponde al Ins-
tituto de Salud para el Bienestar 
(INSABI) a través de la Coordinación de 
Financiamiento, mientras que la ejecutora 
corresponde a los Servicios de Salud del 

Estado de Zacatecas. 

Es la persona representante de la Instancia 

Ejecutora designada por la Autoridad Local, 

que coordina las actividades de promoción de 

la Contraloría Social, entrega y difunde infor-

mación del programa, otorga capacitación y 

asesoría; recopila información; captación y 

atención a quejas, denuncias o sugerencias 

y seguimiento de los resultados en materia de 

contraloría social. 

Enlace de la Contraloría Social en el 
Estado de Zacatecas: 

 
Dra. Eunice Alejandra Lugo Rivera. 



¿Qué es el Programa 
Presupuestario U013 de la 

Contraloría Social y a quien 
va dirigido? 

Este programa se encarga de vigilar que la 

población  sin  seguridad social laboral  

reciba atención médica y medicamentos 

de manera gratuita. 

 

 

 

 

 

 

Es importante la participación de la socie-

dad para evaluar y vigilar el cumplimien-

to del programa a través de la formación  

de comités de contraloría social. 

¿Qué actividades realizan 
los comités? 

Solicitar información pública relacionada 

al programa. 

Vigilar que se difunda la información ve-

raz y oportuna sobre la operación del pro-

grama; que su ejercicio sea oportuno y tras-

parente y en apego a las reglas; que los 

beneficiarios cumplan con los requisitos 

de acuerdo a normatividad, que se cumpla 

en tiempo la entrega de apoyos; que no 

se utilice con fines políticos, electorales, 

de lucro u otros distintos al del progra-

ma y que se ejecute  en un marco de 

igualdad entre hombres y mujeres. 

Emitir  informes sobre avances y resulta-

dos de las actividades de contraloría social. 

Recibir y presentar quejas, denuncias, 

recabar información de las mismas y pre-

sentarlas junto con la información recopila-

da al enlace de la entidad. 

Participar en las capacitaciones, reunio-

nes y asesoría a las que se les convoque 

por parte del enlace de loa entidad. 

¿Y los comités? 

Se constituirán en las localidades donde se 
ejecute el programa y serán  tres  comi-
tés por cada entidad federativa y se pro-
moverá que se integren 
equitativamente entre 

hombres y mujeres. 

Requisitos: 

Para poder ser beneficiario del programa 

deberá de no contar con seguridad social 

laboral. 

¿Y para formar parte del 
comité? 

Para formar parte de os comités se requie-

re: 

 Ser beneficiario del programa. 

 Identificación oficial (INE) 

 CURP 

 Comprobante de domicilio que 
acredite la localidad de donde será 

formado el comité. 

 Escrito libre de no contar con se-

guridad social. 

Derechos de los 
beneficiarios: 

Los beneficiarios tiene derecho a recibir 

servicios de promoción y prevención de 

la salud, atención médica dirigidos a su 

persona, su familia y su comunidad, así 

como medicamentos e insumos de manera 

gratuita en las unidades médicas de los 

Servicios de Salud del Estado de Zacate-

cas. 


